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MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

8791 CORRECCION de erratas de la Orden de 7 de marzo 
de 1986 por la que se establecen las normas a las que 
se han de ajustar la actualización, determinación y 
percepción de las prestaciones durante 1986 en la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra­
ción Local.

Padecidos errores en la inserción de ¡a citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 59. de 10 de marzo de 
1986. se procede a las oportunas rectificaciones:

En la página 9029. en el preámbulo, párrafo primero, primera 
linea, donde dice: «... Presupuestos Generalas ...». debe decir: 
«... Presupuestos Generales ...»

En la tercera línea del mismo párrafo, donde dice: «... paa la 
Mutualidad Nacional ...», debe decir: «... para la Mutualidad 
Nacional ...»

En el segundo párrafo del mismo preámbulo, linea cuarta, 
donde.dice: «... toda la materia a la actualización ...». debe decir: 
«... toda la materia referente a la actualización ...»

En la página 9030. primera columna, artículo 4.°, número 4. 
primer párrafo, línea cuarta, donde dice: «... con la cuantía 187.950 
pesetas ...», debe decir: «... con la cuantía de 187.950 pesetas ...»

En la misma columna, artículo 5.°, número 1. letra b), donde 
dice: «... 29.800 pesetas», debe decir: «... 29.800 pesetas mensuales»

En la letra c) siguiente, donde dice: «... 22.700 pesetas», debe 
decir: «... 22.700 pesetas mensuales»

En la misma página y columna, artículo 5.°, número 3, línea 
novena, donde dice: «... la cifra señalada en el número anterior ...», 
debe decir: «... la cifra señalada en el número 1 anterior ...»

En la página 9032. primera columna, artículo 19. número 1. 
línea séptima, donde dice: «... hubiera correspondido el causante 
...». debe decir: «... hubiera correspondido al causante ...»

En la misma página, columna segunda, artículo 23. número 3. 
entre el párrafo primero; que termina en la frase: «... igual o 
superior a 187.950 pesetas mensuales íntegras», y el párrafo 
siguiente, debe existir un espacio de separación en cuyo centro se 
exprese: «Disposición adicional».


